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8 cuartos 

Se tuserih* deste Boletín, que tale 
la$ marte*, juepus y sdbados, en ta 
imprenta de su editor, calle de la 
Trini i ^i, *? J O , d H rs, atmespira 
hs suscritores de esta ciudad puesto 
en sus casas, y i o tos defuera fran-
en de porté. 

La* reclamaciones, anuncia y demás 
que guéfen interioren estepcrtfdt.Q 
dtUrándirijiruá su editor Jmnc* 
de porte, sin cuyo requisito, no serán 
recibidos. 

B O L E T I N OFICIAL D E T O L E D O . 

•nan-a A R T I C U L O D E O F I C I O . 

0 * ' Gaceta de Madrid núm. i^31. 
tfJNlbTEaiO DE L i GOBERNiClOK Dt LA PEWIWSULA. 

Cuarta sección—Circular. 

Habiendo trascurrido ya un año desde la 
promulgación de la ley sobre instrucción pri
maria, y estando publicados los principales re
glamentos que se prescriben en ella , es ya lle
gado-el caso de conocer las medidas que se han 
adoptado para llevarla á efecto por las autori
dades encargadas de su egecucion , y los resul
tados que hayan producido. A este fin S. 1W. Ia 
Reina Gobernadora, que desea se dé á tan im
portante ramo el impulso que necesitarse ha 
servido disponer que en el-preciso término de 
nn mes remita V. S. á este ministerio de mi 
c a r g ó l a s noticias siguientes: 
' i;* Una lista de las personas que compo
nen la comis ión de instrucción primaria de esa 
provincia, con espresion de la que haga de se
cretario. 

2.a Un resúmen de las principales deter
minaciones adoptadas por la misma comisión 
desde que fue instalada para el cumplimiento 
de la ley en sus diferentes partes, sobre todo 
en lo relativo á la formación de comisiones ló
enles , ya en pueblo, ya cn distrito; al estable
cimiento y competente dotación de escuelas 
donde la misma ley prescribe que las haya ; á 
la exacta observancia dtl reglamento en las 
existentes, y á la creación de las de instrucción 
primaria superior en los puntos donde deben 
establecerse. Dichas comisiones propondrán al 
mismo tiempo cuanto crean conveniente para 
IJcvar i cabo todos estos objetos cuando sea ne
cesaria la cooperación del Gobierno, 

3? Una nota espresiva dc las comisiones ló
a l e » que se hubieren formado en U provincia, 
'esig nando los pueblos eu que las hubiere, co

mo también aquellos en que aun no se hayan 
establecido debiendo tenerlas. 

4* Otra nota de las escuelas que poste-
[ nórmente á ta publicación de la ley se han es

tablecido en los pueblos por las nuevas comi
siones. 

De real órden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años, Madrid 7 de agos
to de 1839.—Carramolino.=Sr. gefe polít ico 
de»...,. 

Jd. número IJ33. 
1 

MINISTERIO DE L A GUERRA* 

Reales órdenes. 

S. M , ha observado que por varios tri 
bunales y justicias del reino se sentencian á 
reos de delitos comunes al servicio de las ar
mas, siguiendo la práctica observada en tiem
pos en que los cuerpos del ejército se compo
nían de vagos, viciosos y mal entretenidos 
recogidos en las levas, de jóvenes recluta-
dos por las g a ñ i d a s de bandera, y de la 
clase mas misSfable del estado, en quien ve
nia á recaer en las quintas la suerte de solda
do por las innumerables exenciones que libra
ban del servicio militar á ios privilegiados 
y clases acomodadas. Y siendo una contra
dicen monstruosa con la obligación pres-
cripta á todo español en la ley fundamental 
de defenderá la patria con las armas,cuando 
sea llamado por la ley, el imponer como pe
na un deber tan honroso, se ha dignado S. M . 
resolver que por ningún tribunal, justicia ni 
autoridad alguna se sentencie al servicio dc 
las armas A reo alguno, cualquiera que sea su 
delito. De real órden lo comunico á V . E . para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E . muchos años. Madrid deagos* 
to'de 1839.—Alaix.—Sr,... 

Diputación de Toledo. Servicio de Archivo. Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 17/9/1839, Boletines ordinarios, página 1



Etc'Aio. Sr.: E l consejo de guCrra Je oficia
les generales, celebrado ta la plaza de Carta
gena el 28 de febrero de csie año para fallar la 
causa instruida eo averiguación d« los motivos 
que tuvo el brigadier ü . José Moreno para 
mandar pasar por las armas á Felipe Alcocer 
sin las formalidades que previene la ordenanza 
pronunció la sentencia siguiente: 

E l consejo absuelve y deja Ubre de todo 
cargo al brigadier Ü . José MorerfrV» y le consi
dera acreedor á que la benevolencia de S. M . 
le remunere de los daños y perjuicios q"ne en su 
o p i n i ó n , concepto y carrera pueda haberle 
ocasionado la formación de esta causa. Y S. M . , 
conformándose con la preinserta sentencia, se 
ha dignado resolver i consulta del tribunal su
premo de Guerra* y Marina que se lleve á puro 
y debido efecto, publ icándose en. la orden ge
neral del ejército. Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 2 de agosto de 1839.—Isidro 
Alaix.—Sr.... 

INTENDENCIA. 

L a dirección general de rentas estancadas 
me comunica la siguiente circular. 

E l señor subsecretario del despacho de Ha
cienda con fecha 18 del corriente dice de real 
órden á esta dirección general lo siguiente: 

E l señor ministro de Hacienda dice con es
ta fecha al de la Guerra loque sigue:=He da
do cuenta á S. M . la Reina Gobernadora de! 
espediente instruido con motivo de la comuni-' 
cacioo de V . E . de 14 de abril ú l t i m o , en que 
á virtud de consulta del intendente general mi
li tar t pidió informe á éste ministerio acerca de 
s ipodriadispensarseá las clases pasivasde guer
ra de justificar su existencia en papel sellado, 
ó en otro caso qué temperamento convendr ía 
adoptar para conciliar los productos de esta 
renta con la situación actual de dichas clases. 
Enterada S. M . ha tenido á bien declarar, de 
conformidad con lo manifestado por la comi
sión consultiva de este ministerio , que para to
mar en consideración las razones espuestas so
bre el asunto por dicha intendencia general, la 
equidad haria indispensable conceder la misma 
gracia á las clases pasivas que dependen del 
estado* quizá menos atendidas en el pago de 
sus haberes. Y que no pudiendo prescindirse de 
que todas las de la nación Sufran cargas exor
bitantes para que pueda" atenderte con prefe
rencia i la misma beneméri ta clase militar, por 
lo cual esta tiene un interés efectivo en que no 
sedesvirtúen y minoren con d e t e r m i o á d a s e x é n " 
dones los productos de uno de los ramos prin
cipales que acrecen las rentas del estado pira 
cubrir sus atenciones, 00 se está en el caso de 
acceder á fa dispensa solicitada. Lo que digo á 
V. E . de real órden para los efectos correspón-

1 dientes, y en respuesta i su fomnnicacton C K 
l tada. Y de la de S. M . , comunicada por el tJ 

ferido señor ministro, lo traslado á V. S. p a r ¡ 
su conocilhifnio. 

Lo traslada á V . S. hi dirección para | o í 

efectos consiguientes , á fin de que no se relaje 
la observancia de lí> prescrito respecto á j4 

presentación dc fes de existencia, con perjuj. 
c i ó de la renta de papel selladp. Dios guarde4 
V . S . m u c h o s ' a ñ o s . Madrid 29 de agosto d e 

1 8 3 9 . — J o s r M a r í a L ó p e z . 
Y se inserta en el presente per iódico p a r a 

conocimiento de los interesados á quienes com
prende, Toledo_8 de setiembre de 1839 .^1^ 
rea no Gut iérrez . 

L a d irecc ión general del tesoro público 
con fecha 5 del actual me comunica Ja siguien
te circular. 

« P o r el Excmo. señor secretario de estado 
y del despacho de Hacienda con ftcha 31 de 
agosto ú l t i m o se ha comunicado á esta direc
c ión general la real orden siguiente.=Hedado 
cuenta á S. M . la Reina Gobernadora de la con
sulta remitida á esa d irecc ión por el intenden
te de Toledo, sobre si no obstante lo mandada 
en la real orden de 2 de abril de 1837, ha de 
cumplirse lo determinado en la de 29 del pro
pio mes de este año para la no admis ión en la 
contr ibuc ión estraordinaria de guerra de los 
cupones separados de los pagarés de la antici
pación de los doscientos millones. Y enterada 
S. M . de que con arreglo á ta citada real órden 
de 2 de abril , no es admisible el c u p ó n si no 
está unido al p a g a r é , y que de alterarse esta 
medida se espondria el tesoro á una pérdida in
mensa en el abono de sus intereses, sin compro
barse su adeudo con la fecha en que se entregó 
el billete al prestamista, ó se hizo la anticipa
c ión sin justificarse la legitimidad del cupón 
con el mismo billete, y sin la certeza de si per
tenece á los espendiios en la^propia provin
cia; se ha servido resolver que , ínterin ios te
nedores de los cupones no acrediten con los 
billetes las circunstarteias espresadas , no pue
dan aquellos ser admitidos eu pago de la con
tr ibución. De real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. — 
comunico á V . S. para su conocimiento y pun
tual observancia. '» 

Y se inserta en el presente per iódico pw* 
conocimiento del p ú b l i c o . — T o l e d o 12 de se
tiembre de 1839.—Laureano G u t i é r r e z . 

E l señor administrador de rentas de esta 
provincia en oficio de está fecha me dice lo 
siguiente: 

» E n cumplimiento de lo prevenido en *I 
art ículo i 7 de la instrucción del subsidio induí-
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frfcjl -y de comercio, de g de octubre de 1*34, y 
modificaciones de las cortes de 18 de marzo de 

I 835; deben los pueblos de la provincia proce-
¿ cef á la formación de las matriculas y presen¬
' tari as en esta administración de provincia y 
J subalternas del partido á que pertenezcan pard. 
\ el dia ig de octubre de cada año* Lo que pon-, 

go en conocimiento de V. S. para que si lo tie-
\ ne á bien se sirva por medio del- BoUtin ofi

cial hacer esta prevención < para-que sin escu
sa ni pretesto lo verifiquen para el dia señala
do por las correspondientes al ario próximo de 
Í 8 4 0 ; bajo apercibimiento de que en caso con
trario sufrirán el apremio que haya lugar.'» 

Lo que trascribo á V V . para su mas pun-*. 
tual y exacto cumplimiento bajó su responsa
bilidad. Dios guarde á V V . muchos años. To
ledo. 14' de setiembre de i839.=Laureano G u 
tiérrez.—Señores justicias y ayuntamientos de 
los pueblos -de esta provincia. 

(5) 

COMANDANCIA G E N E R A L . 

Comandancia gétíerál de' las provincias de 
Ciudad-Real y To ledo .—Secc ión central.= El 
señor bffgádíér comandante gene'ral de tas pro
vincias de Ciudad-Real y Toledo participa al 
Exefrw;'9r. secretaría de estado y del despadho 
de /a Gder'fá ldy¥to*(*dades slguíe'ntftSjíi-EI se
ñor comandante general de Toledo éti CorhunK 
cacíqii del 31 del próximo pasado da parte-
que e í subteniente dél regimiento infantería 
de América D. Ramón Alvarez, comandante 
de una de las secciones que componen la 7 . 1 

columna, capturó el mismo día á uno d é l o s 
cabecillas que se ocupaba en la cobranza de la 
contribución estraordinaria de guerra, llaman 
do D- Celedonio, el que fue muerto por el sar
gento 2.0 de la compañía de cazadores del mis
mo cuerpo José'Peréird. — E l propio coman
dante general en otra comunicación de 3 del 
corriente da parte de haber dado muerte á 3 
latro-facciosos el dia 28 del mes próximo pa
sado, en el sitio llamado de la dehesa del Es-
pinosillo, cogiéndoles 3 caballos, armas y mu-
chosefeetos; y habiendo sido este hecho de ar
m a » por el alcalde de Polan i la cabeza de 
unos cuantos nacionales, se recomiendan á 
S. fi. tanto por este hecho como por las re
petidas pruebas qíie tienen dadaátie adhesión 
í !a justa causa los ^abitantes de dicho pue
blo situado á la inmediación de la sierra.^ 
i W o t f o parte del mismo señor comandante 
general se comunica que habiéndose embosca
do el oficial comandante del cantón de C a -
t .^uenas en la noche del 29 del próximo pa
sad., en las inmediaciones del pueblo de Layos, 
para sorprender á ua grupo de lat ro-face, osos 
quect-nun robo considerable de aquel pueblo 
y los individuos dc ayuntamiento (á quienes I 

llevaban preso*) debían pasar por aquel punto, 
como efectivamente suced ió , rompiendo el 
fuejío á su pajo consiguieron matar un ra-
pallo,herir otros dos, rescatar loque habían 
robadó , un número considerable de « b a i l o * 
y á los individuos del ayuntamiento; resufcn-
qode este hecho haber mejorado en los po
cos dias qué van trascurridos el espíritu públi
co de aquel pais. — E l comándame general de 
lá provine^ de Ciudad-Real trascribe el parre 
que le dirige el teniente coronel D. Rafael Ma-
yalde , comandante de la 2* columna de ope
raciones ¿ el que manifiesta que el 30 del mes 
próximo pasado dió muerte al desertor del 
depósito de quintos León Sánchez, pertene
ciente á la facción. ~ El mismo señor coman
dante general trascribe otro parte del coman
dante de la 3 . A columna el teniente coronel 
D. José de Páramo, con fecha 4 del actual, en 
que comunica que habiendo avistado las fuer
zas enemigas que se llevaban varios ganados, 
se dirigió hácia ellas, poniéndose á la cabeza de 
Uno de los escuadrones de su columna; y á pe-
sarde'haberse diseminado endiferentes grupos 
losenemi(jos,éncargóalcapitan graduado D- Jo
sé Rufián, se dirigiese hácia «no de ellos, al que 
logró actJCfiílhir, rescatando los varios ganados 
de cerda, cabrío, caballerías, una carga dc pan, 
oirás varías de víveres y legumbres y un tra
buco, y que no le es posible comunicar los de
talles por continuar en su seguimiento, — Por 
otro ofidio del mismo señor comandante gene
ral se participa que el referido teniente coro-
riel M3^afde coh la a? CMumna de su man
do dió muerte el dia 5 á loá latro-facciosos 
Pedro Sirat (alias Giga), coü aprehensión de 
armas y caballos, habiendo rescatado un^ va
ca de Almodovar del Campo, habiendo teni
do que andar 19 leguas de mal caminp para 
conseguir dicha captura.-^ E l comandante ge-r 
neral de la línea de comunicación de Andalu* 
cía da parte con feíha 4 del corriente de ha
ber librado cédula de indulto á Justp Alba, 
procedente de la facción Palillos. — Eí mismo 
señor comandante general comunica qué cn la 
madrugada del 3 fue aprehendido el faccioso 
Azoa Garreño, por la columna al mando del 
cápitan del tercer batallón dé Ceuta D. Ra
món Golobardas, el que despue* de prestada 
su declaración fue pasddo por las armas. — Lo 
que comunico á V. S. para su Conocirtm-nto, 
sirviéndose mandar se.publique en eLBoletia 
oficial de esa provincia para satisfacción del 
público. Dios guarde á V. & muchos años. Ciu
dad-Rea] 6 de setiembre de ^39.—El teniente 
coronel jefe dc E . M . , Martin dc Rosales.—Se
ñor comandante general interino de la pro* 
viuda dc 'Toledo. = Es copia, — E l C . C G. , 
Puerto. 
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ARBITRIOS DE AMOf tT lZAClOfC* 

Anuncio núm. 3 5 8 . 

finCkS CUYO REMATE SE HA VERIFICADO. 

Consiguiente al anuncio n d m . 3471 i « " ^ t o en el 
Bolet ín o f i o i l Je esta capital del s á b a d o 3 del me i prrj* 
ximo anter ior , n ú m . 93, se han enajenado líoy las ii-
guiantes (incas nacionales: 

Monasterio de Bernardas dé Santo Domingo el Antiguo 

de esta ciudad, término dé Burujón, 

U P pedaao dc tierra al cerro de tai Trampas, 5 fanegaa, 
l a s ó l o eo 1500 rs. y rematadlo en 1502. 

Otro camino de Alba rea l , 9 celeminea, tasado en 300 
reales y rematado en 30a. 

Id. en la A r a r g ¡ l l f i , d e 3 fanega* y medio c e l e m i o , ta
jado en 9 0 0 ra- y r eca tado en 902. 

I d . camino de I W r i j o i , 1 i d . y 10 i d . , talado en 600 
reales y rematado en 6 Q 2 , 

I d . donde dicen prado R e d o n d o , de 3^ fanegas, tasado 
en 990 ra. y rematado en 992. 

Id id. de San Clemente id., mismo término. 
r ' t i 1

1 p .'i ¿ "j 13 Oí» ¡ 
Id . á la raya de N o v a l e s de 1 t fanegaa y medio cele* 

m í n , tasado en «700 rs. y rematado en 2 7 0 a . 
I d . loa P i c o a , camino de T a l a v e r a , 4 i d . y i id., tasado 

eo 9 9 0 rs. y rematado en 99*1 
Id, donde dicen Poao de la N i e v e , 3 i d . y a t d . , tasa

do en 900 ra y.rematado eo 991» 
Id . camino dd A d a r i a o l a , 1 i d . y 7 íd , tasado en 300 

realea y rematado en 302. \ 
Id , jun to i Us Alatnadi l laa , 9 celemines, tasado ed 150 

ra. y rematado en 15a. . 
Id. camino alto de dicho A d a r m o l a , 7 i d . y 6 i d . , tasa

do en 900 rs. y rematado en 902. 
I d . donde dicen Jai Careaba*, 6 celemines, tasado en 

150 rs. y rematado en 152. 
I d . en dicho l i r i o , a i d . y 4 i d . , tasado en 450 ra. y 

rematado en 452, 
Id . en loa Truecos , 4 i d - y 9 i d . , tasado en 1500 ra. y 

rematado en 1502. 
I d . en dichas Alamed i l l a s , 1 i d . y 3 i d . , tasado en 150 

reales y rematado en 152. 

L o que se I a ce saber al pdbl ico cumpl iendo con e l 
a r t i c u l ó 35 de la real ins t /uccion de 1? de manso de 1836, 
Toledo 11 de setiembre de 1839.=P. E . D . C . P . , A n 
tonio G o n z á l e z S á n c h e z . 

E l se fio r Intendente de esta provincia se ha servido 
tetialar el viernes 20 del corriente de 11 i 12 de sn ma
ñana en el despacho de su señoría para e l segundo rema* 
te de la veota de laa 494 arrobas 6 y• { l ibras de acei
te debrjena ca l idad, alto con bajo, existentes en lo sa lma-
cenes .de arbitioa de amor t i zac ión , cuya e i su proce* 
d e u d a , deesta c iudad . Las personas que gusten tomar 
parte en él ae p r e s e n t a r á n en el l i t i o , día y hora que se 
d e s l í a , donde p o d r á n enterarse del pliego de condic io 
nes que a l objeto es ta rá de manifiesto, Toledo 13 de 
setiembre de 1839—P. E . D . C , P . , A n t o n i o G o n z á l e z 
6anche*. 

A V I S O S O F I C I A L E S . 

D . L a u r e a n o G u t i é r r e z , d e l c o n s e j o d e S . M . , 

s u s e c r e t a r i o h o n o r a r i o d e d e c r e t o s , i n d i v i d u o 

d e v a r i a s s o c i e d a d e s e c o n ó m i c a s , i n t e n d e n t e 

d e e s t a p r o v i n c i a d e T o l e d o , s u b d e l e g a d o d e 

r e n t a s , c o r r e o s y l o t e r í a s , y c o m o t a l p r e s i d e n 

t e d e l a j u n t a d i o c e s a n a & c — H a g o s a b e r • Q l l 

c u c o n f o r m i d a d a l r e a l d e c r e t o d e i . ü d e i ¡ ¡ • 

d e e s t e a ñ o , s e h a d e t e r m i n a d o l a s u b a s t a y r
l ° 

m a t e d e i a a n t i c i p a c i ó n d e l m e d i o d i e z m o ál{ 

f r u t o d e u v a d e . t o d o s l o s p u e b l o s d e l o s p n r t u 

d o s d e P a r r o q u i a s d e T o l e d o , M o n t a l b a n , 

c a s , C a q a l e i y E s c a l o n a 4 c o m o f r u t o s p e r t e t 

n e c i e n t e s « ^ p r é s e n l e a ñ o ^ - y «e h a s e i i a U d o p a 

r a e l i n d i c a d o ú n i c o r e m a t e , q u e fincará e n <*[ 

m a y o r p o s t o r , , e l d i a 3 0 d e l p r e s e n t e m e s d e 

s e t i í m b r e , e í i e l l o c a l d e l a , a n t i g u a s a l a de 

r e n t a s d e e s t a c i u d a d , y d e s d e l a s d i e z d e U 

m a ñ a n a e n a d e l a n t e , s i r v i e n d o d e b a s e s p a r a 

l a s u b a s t a e l p l i e g o d e c o n d i c i o n a s q u e ^ s t a i i 

de m a n i t i e s t o e o l a , e s c r i b a n í a d e l i n f r a s c r i t o 

p a r a q u e s e e n t e r e n de é l l o s l i c i t a ( l o r e s , D a d o 

e n T o l e d o á-r41.de s e t i e m b r e d e — L a u 

r e a n o G u t i é r r e z . — P o r m a p d a d o d e S . S , , Jostí 

M i r í a G a U e g Q u úoiftti[wvñ 

Se arr iendan l o i oficios stfctiéstía los dc cantara, r o . 
mana y medida de M a q u e d a para el arfo próx imo de 
1840, s e ñ a l a n d o para su remate el dia 30 de los corrien
tes de 1 o á 1 2 de su m a ñ a n a , en las cadas cbni is toñi le* 
bajo e l pliego de condiciones formado al efecto que es* 
t a r á de manifiesto. 

} . . A V I S O S : 

Se arr ienda la. dehesa de la A l a m c d i l l a , t é r m i n o da 
IVIazarauibrojs,, propia del E x c m o . .Sr. marques de Mon-
tealegre, conde.de (Mate i c „ l lamando licitadores i pu 
to y l a b o r , ó á cua lquie ra de dichas dos cosas, pudiendo 
los aspirantes d i r i g i r sus proposiciones á S. E . directa
mente en M a d r i d . 

be anuncia a l p u b l i c o para ai aJguna persona quíne
se tomar ea arrendamiento á pasto y labor, ' ó i puro pas
to , l a dehesa t i tu lada de C a b a n i l l a a , sita t n termi
no y j u r i s d i c c i ó n de Y i ü a m i e l , que l inda por solano, 
c ierzo y gallego con el t é r m i n o de d icho p u e b l o , y por 
á b r e g o con ta dehesa de la* Ca lde r e t a^ su cabida es de 1110 
fanegas de t ierra con su buena casa de l a b o r , las 1000 
fanegas son l a b r a n t í a s y las 110 son de prado , este de 
regadío con aguas de p ie , la peraona que en ella tenga 
in te re i a c u d i r á á tratar de au arriendo ante Acisclo Fer
nandez , que vive en l a c iudad de To ledo , ca l l e da lHora*» 
n ú m e r o 1? 

En ta imprenta de este Boletín se hallan de venta 

Nueva novena d María Santísima del Sagrario, «rad- c 

y patrona de esta impe r i a l c iudad, , en el plausible 
mister io de au gloriosa A s u n c i ó n , c u y a milagrosa i m i " 
gen se venera en su magnifica y suntuosa capi l la da 
l a santa iglesia catedral p r imada de laa España* . 

Novena al gran padre San Agustín, doctor de la i g l * ' 
a í a , protector contra l a langosta. P u b l í c a l a u n d e f 
to . A ocho cuartos. 

Nueva gramática de la lengua castellana aegun los prffl* 
c ip íos de la filosofía g r ama t i ca l , con un apéndice *°* 
bre el arreglo de la o r tog ra f í a , por D . A . M . de N*>-
b o i . 

Toledo: imprenta del Editor / ) • J. de Cea* 
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